
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 316 Jueves 3 de diciembre de 2020 Sec. IV.  Pág. 59805

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

0-
45

21
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

45214 BARCELONA

Don Xavier García Bonet, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado
de lo Mercantil nº 11 de Barcelona,

Hago saber: Que en el concurso consecutivo 112/2019 se dictó un auto por el
que se ha declarado concluso el concurso de SANTIAGO LÓPEZ PAZ, con NIF
45129238H, con domicilio en calle l’Eramprunya, 40, 08850 Gava.

La misma resolución, que es firma por no poder interponerse recurso alguno
(art.  481.1  LC),  ha  acordado  el  cese  de  las  limitaciones  a  las  facultades  de
administración y disposición de la parte concursada subsistentes en ese momento,
salvo las que se contengan en la sentencia firme de calificación.

Barcelona, 20 de noviembre de 2020.-  El  Letrado de la Administración de
Justicia,  Xavier García Bonet.
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